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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que el proyecto CIMAC 

091, es un proyecto dentro del “Programa SIRDEE, cuya implementación se inició en el 
año 2013 y fue incluido por el Cuerpo Nacional de Policía en su Plan Estratégico 2013 -
2016, dentro del área transversal Policía 3.0. 

 
Las actuaciones en el marco del citado Proyecto CIMACC 091, que consisten 

básicamente en la transformación de las Salas 091 en Centros Inteligentes de Mando de 
Comunicación y Control, así como en la concentración de las mismas a nivel provincial 

y regional, no producen ningún efecto negativo, ni merma de la seguridad de los 
vecinos que conviven en las plantillas donde se implantan, sino más bien todo lo 

contrario, propiciando a la vez la optimización de los recursos policiales en el ámbito de 
Seguridad Ciudadana. 

 
Por tanto, las actuaciones a desarrollar no serán sino ejecución de proyectos que 

se decidieron en anteriores legislaturas.  
 
Por otra parte, cabe señalar que entre los años 2011 y 2018, las plantillas de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado perdieron alrededor de 12.000 efectivos.  
 

La intención del Gobierno es recuperar los efectivos perdidos con convocatorias 
de empleo público que puedan subsanar esta situación, tal y como dijo el Ministro del 

Interior en su comparecencia en la Comisión de Interior del Congreso de los Diputados 
el pasado 17 de febrero de 2020, (Diario de Sesiones núm 32). 

 
A fecha 31 de enero de 2020, el número de funcionarios en activo de la Policía 

Nacional en las plantillas de Lugo y de Ourense es de 339 y 259 funcionarios en 
activos, respectivamente, habiéndose producido en ambas provincias un incremento 



  

 

 

 

   

 

 

desde el 31 de diciembre de 2017, en el que constaban 322 y 240 funcionarios en activo 

en cada una de dichas plantillas. 
 

Por último, cabe indicar que las plantillas de las provincias mencionadas 
disponen con los medios materiales suficientes para llevar a cabo con eficacia el 

cumplimiento de sus obligaciones y para garantizar la seguridad ciudadana. No 
obstante, desde las distintas áreas, se vienen atendiendo con normalidad las peticiones 

efectuadas desde las mencionadas comisarías para cubrir las necesidades puntuales que 
pudieran surgir. 
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